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INFORTIIE SECRETARIAL: Garagoa, quince (75) de febrero de dos mil oeintiuno (202L).

Ingresa al Despacho el presente proceso luego de t¡encido el término de traslado de la excepción preoia. Asi

mismo se informa que la demandante otorgó poder. Lo anterior para lo que la señora luez se sirua disponer.

CONSTANCIA SECRETARI AL. Se hace constar que la Dra. OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ, titular del

Juzgado, disfrutó aacaciones indit¡iduales concedidas por el Tribunal Superior de Tunja, del zseintiuno (21) de

diciembre de dos mil oeinte (2020) al catorce (14) de enero de dos mil aeintiuno (2021) ambas fechas inclusioe.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA

Gorogoo, Boyocó, dieciséis ('ló) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

ASUNTO A TRATAR

Procede el despocho o decidir lo excepción previo de ineptitud de lo demondo
por folto de requisitos formoles, plonteodo por lo porte demondodo.

ANTECEDENTES

Tonto o trovés del recurso de reposición contro el ouio odmisorio de lo demondo
(yo decidido), como de lo excepción previo, lo porte demondodo esbozo elmismo
orgumento consistente en que no debió proferirse outo odmisorio de lo demondo
dentro de este osunto, por cuonto lo mismo no reúne los requisitos estoblecidos en
el Decreto Legislotivo No. 80ó de 2O2O el cuol estoblece que lo demondo indicoró
el conol digitol donde deben ser notificodos los portes, sus representontes y
opoderodos, los testigos, peritos y cuolquier tercero que debo ser c¡todo ol
proceso, so peno de su inodmisión. Asimismo. contendró los onexos en medio
electrónico, los cuoles corresponderón o los enunciodos y enumerodos en lo
demondo.

De lo excepc¡ón se corrió troslodo o trovés del micrositio web deljuzgodo y dentro
del término se pronunció lo porte demondonte indicondo que en lo demondo se
indicó expresomente el desconocimiento de lo dirección electrónico del
demondodo, rozón por lo cuol no se podío cumplir con lo corgo procesol de
informorlo, const¡tuyendo ésto uno excepción ol requisito.

Se reiteroron en esto providencio los orgumentos esbozodos ol decidir el recurso de
reposición contro el outo odmisorio de lo demondo, teniendo en cuento que los
rozones esbozodos por lo porte demondodo son los mismos.

El orgumento expuesto por el demondodo consiste en que lo demondo no reúne
los requisitos que estoblece el Decreto legislotivo No. 80ó de 2020 en su ortículo ó,
en virtud del cuol lo demondo indicoró elconol digitol donde deben ser not¡ficodos
los portes, sus representontes y opoderodos, los testigos, peritos y cuolquier tercero
que debo ser citodo ol proceso, so peno de su inodmisión, con lo cuol se
controviene tombién el qrtículo 82 delC.G.P., que en su numerql 'l I ol hoblor de los
requisitos de lo demondo se refiere o los demós que exijo lo ley.

CONSIDERACIONES



No ofirmó ni demostró el opoderodo de lo porte demondodo ol sustentor lo
excepción, que lo señoro MIRYAM YANETH FRANCO CAMPOS conociero ontes de
presentor lo demondo, el correo electrónico donde podío recibir notificociones el
señor JORGE MIGUEL VALLEJO MORALES, luego lo monifestoción efectuodo por
ésto en lo demondo, según lo cuol "no se conoce su correo electrónico"
refiriéndose ol demondodo, no fue desvirtuodo.

Poro cosos como éste, en elque lo porte demondonte de formo expreso monifiesto
el desconocimiento del conol digitol ol cuol puede enviorse lo notificoción, lo
procedente es reolizor lo mismo de ocuerdo con el ortículo 291 del C.G.P. y no de
ocuerdo con el ortículo 8 del Decreto 80ó de 2020, pues Lo primero formo de
notificoción implico envior o lo dirección físico o electrónico uno citoción poro que
lo persono comporezco ql Juzgodo o notificorse personolmente del outo odmisorio
de lo demondo, mientros que lo segundo implico que el Juzgodo mismo notifique
ol demondodo en el correo electrónico que lo porte demondonte suministre.

Como en este coso lo porte demondonte no suministró el correo del demondodo
por cuonto lo desconocío, el Juzgodo no podrío reolizor lo notificoción conforme
ol ortículo 8 del Decreto 80ó, por lo que le correspondío o lo demondonte
desplegor los octuociones previstos en el ortículo 291 del C.G.P.

Ho sido lo porte demondodo quien se ho opresurodo en el despliegue de los
ocfuociones, yo que no esperó o ser noiificodo conforme los reglos del ortículo 291
del C.G.P., sino que hobiendo visto elouto odmisorio de lo demondo en los estodos
publicodos por el Juzgodo en el micrositio que tiene osignodo en lo pógino web
de lo Romo Judiciol, decidió notificorse por conducto concluyente.

Si hubiero esperodo, el opoderodo de lo porte demondonte hubiero tenido que
reolizor lo notificoción conforme ol ortículo 291 del C.G.P. ol desconocer conol
digitol de notificoción, lo cuol se evidencio intentó efectuor.

En el ocópite de notificociones de lo demondo se cumplió con el requisito de
informor el lugor donde los recibirÍo el demondodo, independieniemente de que
el mismo fuero físico o digitol y odicionolmente estobleció de formo expreso que
desconocío el correo electrónico del demondodo y ello ero suficiente poro
entender reunido el requisito exigido por lo ley.

No se montiene en este outo el temo del Whotsopp como medio de conol digitol
poro notificoción, por yo existir pronunciomienios doctrinoles y jurisprudencioles
que revolúon esto posibilidod.

Finolmente debe indicorse que lo porte demondonte ol presentor o demondo
desconocío quien ibo o ser el opoderodo judiciol del señor JORGE MIGUEL VALLEJO
MORALES, lo que hqce que el reclomo por ousencio de dotos digitoles de éste
resulte desotinodo.

En rozón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
GARAGOA (Boyocó),

RESUELVE

PRIMERO. Decloror no probodo lo excepción de previo de ineptitud de lo
demondo por folto de requisitos formoles, plonteodo por lo porte demondodo, por
lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.



SEGUNDO. Reconocer personerío o los Abogodos FRANKLIN GONZALEZ PLAZAS y
JOSÉ ANDRÉS RUGE PALACIOS, como opodérodos de lo señoro MtRYAM YANETH
FRANCO CAMPOS, en los términos y poro los efectos del memoriol poder
presentodo.

TERCERO. Hobiéndose efectuodo el emplozomiento o ocreedores, se fijo como
fecho poro odelontor oudiencio de inventorios y ovolúos el dío diecisiete (,I7) de
morzo de dos mil veintiuno (2021) o los dos y treinto minutos de lo torde (2:30 p.m)
por lo plotoformo Microsoft TEAMS.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de lo oudiencio, por
Secretorío remítonse o los correos electrónicos, ol whotsopp o ol medio que
soliciten los portes y sus opoderodos, los enloces conespondientes.

Los portes deberón ollegor los correspondientes octos con uno onteloción de cinco
díos o lo fecho de lo oudiencio. Deben oportorse folios de motrículo octuolizodos,
los escrituros que se referencion en los mismos, los certificodos nocionoles
cotostroles octuolizodos y demós documentos que permiton identificor
plenomente lo existencio de codo portido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, Boyocó. Lo onler¡or

senfencio se not¡fico por Estodo N" 1ó

del diecisiele (17) de febrero de 2021.

Angélico Mo¡ío González tigueredor

I Decreto 806 de 2020, articulo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán
virfiralmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".


